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ACTA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

 

Licitación para la contratación del Suministro, instalación y puesta en marcha de 

equipamientos SLM, SLS, SLA y FDM Ultrapolímeros para el Polo de Innovación Digital 

IRIS de Navarra 

 

En el domicilio social de NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. (en adelante, 

NASERTIC), en la Avda. San Jorge nº 81, entreplanta izquierda (Pamplona), siendo las 14:30 

horas del día 9 de agosto de 2024, según lo dispuesto en la cláusula 11º del Pliego de 

Cláusulas Administrativas, se constituye la Mesa de Contratación con la asistencia de las 

personas que a continuación se relacionan, con el fin de acreditar la correcta presentación de 

la documentación acreditativa por la empresas licitadoras:   

 

- D. Ion Arrizabalaga Garde, Coordinador de IRIS Navarra, Polo de Innovación Digital. 

- D. Mikel Irijalba Lizarraga, Técnico de DINABIDE. 

- Dª. Arantza Apeceche Vicente, Técnica Dirección Financiera y Servicios Generales 

- Dª. Aimara Chivite Chivite. Técnica Servicios Jurídicos. 

 

En primer lugar, la empresa SAMYLABS S.L.  no acredita la solvencia técnica o profesional 

según lo dispuesto en la cláusula 16º del Pliego de Cláusulas Administrativas. Concretamente, 

se advierte que SAMYLABS S.L. solo ha aportado uno de los dos certificados de ejecución 

emitido por cliente donde consten los datos relativos al importe, fechas y beneficiarios públicos 

o privados por importe igual o superior al presupuesto de licitación durante los tres últimos años 

a contar desde la fecha de presentación de la oferta.  

 

En segundo lugar, la empresa SOLUCIONES SICNOVA S.L., no aporta una declaración con 

un patrimonio neto de, al menos, en el año 2023 (*) positivo y en relación con la disposición de 

una Póliza de Responsabilidad Civil, se requiere que aclare el límite de la misma, así como las 

coberturas que se encuentran incluidas en la misma. 

 

Por tanto, y en base al artículo 96 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 

se acuerda solicitar la subsanación de los documentos citados a las empresas SAMYLABS 

S.L. y SOLUCIONES SICNOVA S.L.  

 

Asimismo, se constata que la documentación aportada por la empresa SOLITIUM, S.L. es 

correcta. 
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No habiendo más asuntos que tratar, en Pamplona a 9 de agosto de 2024   

 

 

Firma la Mesa de Contratación: 

 

 

 

 

 

D. Ion Arrizabalaga Garde 

Coordinador de IRIS Navarra, Polo de Innovación Digital 

 

 

 

 

 

D. Mikel Irijalba Lizarraga 

Técnico de DINABIDE 

 

 

 

 

 

 

 

Dª. Arantza Apeceche Vicente   

Técnica Dirección Financiera y Servicios Generales 

 

 

 

 

 

 

 

Dª.  Aimara Chivite Chivite   

Técnica Servicios Jurídicos 
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